
  

Machala, 23 de Septiembre del 2010 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO 

Ciudad..- . 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a los documentos presentados en ésta compañía, me 

permito comunicar a usted que el señor Luis Antonio Gallardo 

Leiva, con cédula de ciudadanía N* 070137586-7, mediante 

cesión de 1 acción nominativa, correspondiente del numeral 019 , 

cede al señor Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar con cédula 

de ciudadanía N* 120025879-4. Por lo que solicito a usted se 
digne disponer a quien corresponda para que se registre la 

transacción a favor de su nuevo propietario señor Melquicedec 

Aguilar Aguilar, y a la vez aprovecho la oportunidad para 

solicitarle se nos proporcione la Nómina de los Accionistas 
actualizada. 

Adjunto los documentos solicitados para el efecto. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

   Ing. Wilson Aguilar Zambrano 

GERENTE COMPAÑÍA CAFI S.A. 

   



  

Machala, 26 de Marzo del 2010. 

Ingeniero 

Wilson Aguilar Zambrano 
GERENTE DE COMPAÑÍA CAFI S.A. 
Ciudad..- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que YO LUIS 
ANTONIO GALLARDO LEIVA, accionista de la Compañía CAFT S.A., 

con cédula de ciudadanía N” 070137586-7, he cedido y transferido 1 acción 
ordinaria y nominativa de 16 dólares , a favor del señor MELQUICEDEC 

VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, que poseo en el capital suscrito de 
la Compañía que usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

N*DE ACCIONES VALOR CANTIDAD VALOR TOTAL 
- 1- 16.00 - 1- 16.00 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase 

y con todos los derechos y obligaciones, que corresponde a las acciones 

cedidas. 

Los señores Luis Gallardo y Melquicedec Aguilar son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la transferencia de acciones 
que dejamos señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la 
Compañía CAFT S.A. 

Muy Atentamente, 

   
7 Le 

Sr. Melquicedee VA guilar Aguilar 
CED. 120025879-4 

    

 



  

   PRESIDENTE DE COMPAÑÍA CAFI S.A 
Chudad - 

tr
 

€ 

Yh
 

ber
 Ss
 

i
A
 E pa E A ¡
E
N
 

p
a
 ye
 po e 

oa -, A . A o 
Lu Ántonmo Gallardo Leiva, accionista de la Compañia CAPI 
ZA 4 noe de e danía N* 070137586-7_ tiene a 1 Ab con cédula de cudadania N* 0O7013/5826-7, tiene a bien 
ur vr EIA tar ¿nia he 8 iva Ha Aa GCacgiar G ACI VUE NY a 7 e 
tictimat a Sid pi e TOcedicio a COMA 4 ACCOAAL mitictacia 12 

E 3 Ri ra] a . . Lo. .4 

con el título N* 000001 9 por el valor nommal de 16,00 dólares de 
pos“ . 4 3 4 

do az uta den 1 LA des de noerteaménrca con tados dos derechos 
Gi AA ALEA rn dd LA En AS 5 2 ¿A a r - 

beneficios y ga: ciones que mantengo en ar om dañía a favor 
a de ciudadania 

qa
 

fl
 

t 
ei,

 ¿ 

bro
 

Si 

E
 

p
a
 

E
s
 

b 
fo
 

pe
 el
 

a 
1 

5
8
:
 

o e
 E
S
 

a Pa pits 

AY 
or MA elena un 

ASA OOOO AR LA ae reserva de Tur 
E A E E A y A As Tung ña € ha al St 

3 trámites legales 

Pr
 ye (Te
 

a
 td
 0 E Ed
 E q a e
 

B
o
t
a
s
 

E
 cb
 

in
 

! 

H E Sn po
a 

0 to+
; O 158]
 

ES
: : 

  

CEDENTE 

  

 



  

CONTRATO DE COMPRA-VEN] 

      

En la ciudad de Machala, a los veint toa 

diez, y siendo las 10HOO, se reúnen: 

GALLARDO LEIVA, portador de la cédula de ciudadanía No. 070137586-7, y por 

otra parte el señor MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, portador de 

la cédula de ciudadanía No.120025879-4. Las personas mencionadas son mayores 

de edad, ecuatorianos, legalmente con capacidad para suscribir el presente contrato 

de compra-venta, al tenor de las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: El señor LUIS ANTONIO GALLARDO LEIVA, hasta 

la presente fecha es propietario de una (1) acción nominativa ordinaria de dieciséis 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ( $ 16,00 ), en la Compañía CAF] 

S.A., la misma fue constituida en Machala, el 13 de Agosto del 2003, ante el 

Notario Quinto del cantón Machala, Doctor Leslie Castillo Sotomayor, e inscrita en : 

el Registro Mercantil, el 10 de Septiembre del 2003, con el número 733. 

SEGUNDA: VENTA DE ACCIONES: Con estos antecedentes, el señor LUIS 

ANTONIO GALLARDO LEIVA, da en venta real y enajenación perpetua, a favor del 

señor MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, la acción que posee en 

la Compañía CAFI S.A., tal como reza en la cláusula PRIMERA del presente 

contrato. 

TERCERA: VALOR DE LAS ACCIONES: Las partes por mutuo acuerdo pactan el 

valor de la venta de la acción en 150,00 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Valor que el señor MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR 

AGUILAR, paga de contado y en efectivo ($ 150,00), al señor LUIS ANTONIO 

GALLARDO LEIVA. 

CUARTA: DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN: El señor LUIS ANTONIO 

GALLARDO LEIVA, declara que recibe a entera satisfacción él valor de ciento 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de Norte América, al contado y en efectivo, 

 



  

de parte del señor MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, dándole por 

lo tanto el valor de cosa juzgada a la presente venta a favor del comprador. 

Para constancia de todo lo actuado, las partes se ratifican y aceptan cada una de las 

cláusulas, firmando en unidad de acto. 

      

   
  

ade prláno Aguilar Aguilar 
No. c. .C. No.T20025879-4 

  

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, hoy día veinticinco de Marzo del dos mil 
diez, ante mi ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO, NOTARIO SEGUNDO 
INTERINO DEL CANTON MACHALA. de conformidad a lo dispuesto en el numeral Nueve 
del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparecen: el señor LUIS ANTONIO 
GALLARDO LEIVA, con C. C. No. 070137586-7; de estado civil soltero y el señor 
MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, con C. €. No. 120025879-4; de estado 
civil casado; quienes con juramento reconocen como suyas las firmas y rúbricas DEL 

PRESENTE DOCUMENTO que antecede, en las que se leen: “ILEGIBLE” y 
“VICTORIANO AGUILAR”; quienes manifiestan que son las suyas propias, las que utilizan 
en todos sus actos públicos y privados Bao sus respectivas identificaciones y firman 
conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe   

Machala, 25 de Marzo del 2010 
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Abg Lucio T Aguilar Coelko 
>) DOTARIO SEGUNDO INTERINO 

MACHALA * ECUADOR 

ABG. LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO 
NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTÓN MACHALA 
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